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CONVENIODECOMPRACORPORATIVAPARALAADQUISICION
DEBIENESINFoRMÁucosENTRBLAUNIVERSIDAD
NACIONAL AuTÓNOnnn DE HONDURAS (UNAH) Y I-A OFICINA

NORMATIVADECONTR'ATACIONYADQUISICIONESDEI,
ESTADC

Nosotros, JULIETA GASTELLANoS RU¡Z, mayor de edad, soltera, Licenciada en

sociología,hondureñaydeestedomicilio,conTarjetadeldentidadNo'1518-1954-

0007s, accionando en mi condición de Rectora y en consecuencia Representante

Legal de la universidad Nacional Autónoma de Honduras' nombrada para tal

cargo mediante Acuerdo de Nombramiento No' 013-2009-JDU-UNAH' emitido por

la Junta de Dirección universitaria (JDU-UNAH) con fecha veinticuatro (24) de

abril de dos mil nueve (2009), aprobado meciiante punto número tres (3)' del acta

númerodoce(12)delaSesiónordinariacielaJuntadeDirecciónUniversitaria,

quien adelante y para ios eíectos cie esie convenio se denominará "LA UNAH"' y ei

secretario de Estado en los Despachos de Finanzas, representado por el señor

Wilfredo Cerrato Rodríguez, quien actúa en su condición de Secretario de Estado

de dicha secretaría en cual para los fines del presente convenio' actuará por

mediodelaoficinaNormativadeContrataciónyAdquisicionesde|Estado,queen

adelante se denominará oNCAE, representada en este acto por su director

HÉCTOR MARTIN CERRATO mayor de edad' soltero' Abogado, con número de

identidad 0501-1963-03360, en mi condición de Director Ejecutivo de LA OFlclNA

NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEL ESTADO "ONCAE"

quien para este acto se denominará "ONCAE" Órgano adscrito a la Secretaria de

Estado en el Despacho de Finanzas; ambos con facultades suficientes para la

celebraciÓn de dicho acto, hemos convenido celebrar' como en efecto así lo

hacemos,uncoNVEN¡oDEcoMPRACoRPoRAT|VAPARALA
ADQUISICION DE BIENES INFORMÁTIGOS'
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CoNS|DERANDo:QuelasDisposicionesGeneralesde|Presupuestode|ngresos

, y Egresor'd" l' República para el ejercicio fiscal del año dos mil doce' en sus

articulos50,51,yszfacu|taalPoderEjecutivoparaquepormediodelos
órganos o'Entidades Competentes, pued e' realizar una contratación de suministro

debienesy/oserviciosporlamodalidaddeCoMPRÁ\ccRPcRATlvA
aprovechando las ventajas de la economía en escala' y como factores a evaluar

en este proceso de LlclTAClÓN PÚBLlcA N', 05'ONCAE/CC-BI-05-2012 se
I

considerarán el Precio más bajo'

GoNSIDERANDo. Que por compra corporativa se entiende la agrupación de

dos (2) o'más Entidades del sector Público, para realizar un único proceso que

consolidenecesidadesypermitaobtenerigualdaddebeneficios,conunoomas

proveedoresquecumplaconlosrequisitosreglamentariospara¡ea|izarel
proceso.

GoNS|DERANDo:Quepodránadherirseaesteconvenio|nstituciones
Centralizadd, Descentralizadas o cualquier otro organismo Estatal que desee

adquirirBieneslnformáticosbajolamodalidaddeCompraCorporativa.
i

coNsrDERANDo: eue ra oficina Normativa de contratación y Adquisiciones del

Estado LA ONCAE como Órgano técnico Consultivo del Estado' reconoce sus

funciones y atribuciones bajo los artículos 30' 31 de la Ley de contrataciÓn del

Estado,articulo44de|ReglamentodelamismaLeyy|asdemásasignadasenlas

Disposiciones Generales del presupuesto de lngresos y Egresos de la Repüblica'
I

CoNSIDERANDO: Que "LA UNAH", creada mediante Decreto No'170 de fecha

de 1957, ein¡t¡do por la Junta Militar del Gobierno' 
:
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POR TANTO:

ACUER$ANenusodesusiacu|tadesquela|elrlesconfiere:

suscribi¡ ei presente convenia para compi'a corporativa de Sienes Inforrnáticos'

gue en adeianle sera llamaci, "31 üonvenio"' e; lua; se re¡¡ii'a poi ias slgulsnle:;

ciausulaS;

CLAUSUI-É, PRIMñR&: OBJS?f;' DEL CONVENIO:

El presente convenio iiene comc objeio esiaoiecer Lln acueroc cie manera

interinstitucional encaminada a realizar compra corporativa y en apego a las

Disposiciones Generales dei presupuesto de lngresos y'Egresos de ia R"epública

para el ljercicio Fiscal Za'i?. el cuai busca facilitar los prccesos cie comrri"a ce

Bienes lnformático$ pará ei Sector Público'

,,i_A'NCAE,,se¡-áresponsabledelaverificaciándelcsrequisitosprevicsdelos

actos preparatorios, así comQ de la elaboracién cje los Pliegos de condiciones'

que se prepararán de manera que se garantice la pai'ticipación de ios potenciaies

oferentesbajolosprincipiosdeigualdadylibrecompetencia.pub|icidady
transparencia,hastae||nformedeRecomendaciÓndeAdjudicaciÓn.

,,LA uNAH", InstituciOnes centralizadas' Descentralizadas o cualquier otro

organisrnoEstatalqueseadhieraaesieconvenio,seráresponsab|ede|a
Elaboracién de la Resolución de Adjudicación' así como la NotificaciÓn de la

AdjudicaciÓn, ElaboraciÓn. gestión y administ¡"ación del contrato en su totalidad'

además asumirá los costos que se incurrirá en la publicaciÓn del proceso mismo

de acuerdo a lo establecido en el Articulo 46 de ta Ley de contrataciÓn del trstado

ye|Arlicubla6detRLCE.Dichoavisoseráelaboradopor|aONCAÉyotorgadoa

la institución para su respectiva publicaciÓn'
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GLAUSULASEGUNDA:DELEGnclÓt.IDEFAGULTADESAFAVoRDE

oNcAE como Óno¡tto RESPoNSABLE DEL PRocESo'

Para llevar a cabo el proceso de Licitación Pública para compra corporativa "LA

[JNAH,,,lnstitucionesCentralizadas'DescentralizadasoCua|quierorganismo

Estatal que se adhiera a este convenio, delegan por este acto a ia oficina

Normativa de contratación y Adquisiciones del Estado "LA oNcAE" todas las

facultades y poderes necesarios para que pueda reali/ar todos y cada uno de los

actos reracionados con er proceso de serección de proveedores para ra adquisición

de Bienes Informáticos, siendo voluntad de las partes suscriptoras de dicho

convenio, que "LA ONCAE" cuente con las mas amplias facultades para realizar

el referido Proceso de selecciÓn'

LadelegaciÓnnopodrá,enningúncaso,serinterpretadocomoextensivoala

ejecución de las obligaciones yio prestaciones que se géneran en la fase de la

ejecución contractual, tales como la adjudicación' el pago del suministro' la

recepción de los bienes, la liquidación del contrato y demás prestaciones

inherentes a 'LA UNAH", lnstituciones Centralizadas' Descentralizadas o

cualquier otro Organismo Estatal que se adhiera a esteiconvenio' en ese sentido'

"LA ONCAE" podrá redizar cualquiera de los actosr que se describen a

I

continuación:

a) Considerar |os requerimientos de "LA UNAH'', lnstituciones Centralizadas,

Descentralizadas o cualquier otro Organismo Estatal 
lq'" se adhiera a este

convenp;

b)Consolidaryestandarizar|ascaracteristicasde|osbienes
proceso de selección a convocarse en forma conjunta' en

i

afecte el requerimiento;

a adquirir, Para el
i

la medlda que no

I
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c) Efectuar todos aquellos actos

exPediente de contrataciÓn;

d) Designar la ComisiÓn Evaluadora que

evaluaciÓn de las propuestas dentro de

previos Y necesarios para conformar el

tendrá a su cargo el análisis Y la

esta Licitación Pública de ComPra

CorPorativa;

e) Aprobar el Pliego de Condiciones;

0Cancelare|procesodeselecciónde]aCompraCorporativaen|oscasodeque
resulte desierta o fracasada;

g)Realizarcadaunodelosactosqueserequieranpara|aadecuadarea|ización

del proceso de selección de la Compra Corporativa;

h)Durantelavigenciadeesteconvenio,LAoNcAE''podráincorporarotrau
otras instituciones centralizadas y descentralizadas que deseen adquirir

Bienes |niormáticos mediante Compra Corporativa, a través de un adendum

al Presente convenio;

i)Eldirectorde..LAoNcAE,,,eselcomponentepara]aresoluciónde|os
reclamosquesepresentendurantee|desarrol|odelprocesodese|ección.

CLAUSULATERGERA:oBL|GAcloNEsDE..LAuNAH''Acreditar]a
aprobaciÓndelacontrataciónporlaautoridadcompetente.

Adjudicareloloscontratosa|osoferentesse|eccionadospor|a"LA
oNcAE" como los más económicos, ventajosos y mejor ca|ificados, siempre y

cuandoconvengana|osinteresesde..LAUNAH,,,|nstitucionesCentra|izadas

Descentra|izadasycualquierorganismoEstata|queseadhieraaeste
convenio; .-.--^¿^-i^ o del
Acreditarladisponibi|idadde|créditopresupuestarioyelprecomprom|S

mismo, debiendo asegurar dicho pre compromiso hasta :la resolución de

Adjudicación;
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c)Proporcionara]a-LAoNcAE''todalainformaciónnecesariapara
documentar el expediente administrativo del proceso'

d)Adquirirelsuministrode|osobjetosdelpresenteconvenio,únicay
exclusivamente a trar.rés del contrato u Órdenes de compra resultantes del

proceso de selecciÓn de compra corporativa llevaoo a cabo por "LA' uNArl";

e) suscribir el o los contratos con los oferentes seleccionados que se derivaron

del proceso de selección de la Compra Corporativa'

f)PagardirectamenteconcargoaSuspropiosrecursose|montototaldela
Adquisición;

g)SecomprometeanoadquirirBieneslnformáticos,sa|voqueobedezcaauna

situaciÓndedesabastecimientoinminenteosituacióndeemergenciadurante

el plazo de realización del proceso de Licitación de compra corporativa'

CLAUSULA CUARTA: ACUERDO ENTRE LAS PARTES

Las partes declaran que, bajo ningún supuesto, "LA ONCAE" adqUirirápara sí los

bienes materia de "EL CONVENIo", ni asumirá ninguna clase de obligaciones de

pago respecto a la misma'

,,LA uNAH", InstituCiOnes centralizadas, Descentralizadas y cualquier otro

organismoEstata|queseadhieraaesteconvenio,dec|araconoceryaceptarque

losbienesadquiridosenformaconjunta,conelrequerimientode|asdemás
entidades participantes de la compra corporativa' Los requerimientos técnicos

serán definidos con base a un estudio de mercado realizado por'LA ONCAE"'

Las partes declaran que el presente convenio no origina una relación de servicios

entree|las,porquesuejecuciónnogeneraningúntipodeob|igacióndepago

entre estas'
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Asimismo, las partes acuerdan que los gastos de publicaciones que Se generan de

la presente licitación de la Compra Corporativa, serán determinados por acuerdo

de las partes,

CLAUSULAQUINTAI RESPONSASI-=

Los órganos contratantes acuerdan nombrar como responsable de ¡a ejecuclon del

presente convenio a los Gerentes Administrativos o a quien corresponda de sus

respectivas lnstituciones'

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su suscripciÓn, hasta la

fecha, de devoluciÓn por parte de 'LA ONCAE", de las garantías de

mantenimiento de oferta a los oferentes fávorecidos o no favorecido' con la

licitación de Compra Corporativa para la adqüisiciÓn de Bienes Informáticos'

En fe de lo cual y de común acuerdo con la "LA UNAH" firmamos el presente

convenio, en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central a los ocho

(08) días del mes de octubre del año 2012'

ABOGADO HÉCTOR MARTIN CERRATO

OFICINA NORMATIVÁ OE CO'NTRATAOÓN Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

LTENCIADA J U LI ETA CAsTELIAN
I

UNIVERSIdAD NAC]ONAL AUTÓNOMA DE

I
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